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2. Bienvenida Alcalde Municipal 

SECRETARÍA DE 

SALUD



SECRETARÍA DE 

SALUD



4. Intervención espacio publico 

(Gobierno).



5. Intervención Desarrollo rural y 

ambiente (publicidad visual).



6. Intervención Invitados.



7. Artistas



8. PÁGINA WEB SECRETARÍA DE SALUD

saludzipaquira.com

SECRETARÍA DE 

SALUD



SECRETARÍA DE 

SALUD

GESTIÓN 

REALIZADA



9. Modelo de Inspección, Vigilancia y 

Control Sanitario. 

Resolución 1229 de 2013. 



SECRETARÍA SALUD

CONTEXTUALIZACIÓN DE LA LÍNEA 

SANITARIA

Esta línea tiene como propósito llevar a cabo la inspección, vigilancia y control sanitario (IVCs) de 

todos los sujetos de intervención (actividades económicas) que presten un servicio a la comunidad, 

con el fin de velar por el bienestar individual, colectivo y ambiental de la población del municipio 

de Zipaquirá.

Mediante un proceso sistemático y constante de verificación de estándares y calidad, monitoreo de 

efectos en la salud y efectos ambientales.

Eliminar o Minimizar Riesgos Daños Impactos Negativos para la salud humana y ambiente

Uso y consumo de bienes y servicios



PROCESO DE IVC SANITARIO EN SALUD 

AMBIENTAL

4321

4321



ARTÍCULO 28. CRITERIOS OPERATIVOS PARA LA

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE INSPECCIÓN,

VIGILANCIA Y CONTROL SANITARIO.

2. La realización de actividades de inspección,

vigilancia y control se hará con la regularidad y

frecuencia establecidas en los protocolos y manuales

de normas y procedimientos documentados que

apliquen para cada objeto de vigilancia y control,

priorizados según lineamientos nacionales y el propio

análisis de riesgo de la jurisdicción.

4. Las actividades de inspección, vigilancia y control se

efectuarán sin previo aviso a los vigilados, salvo en

casos, tales como los procesos de certificación, en las

que será necesaria la notificación del establecimiento..



SECRETARÍA DE 

SALUD



10. Normatividad aplicable. 



NORMATIVIDAD APLICABLE 

SECRETARÍA DE 

SALUD

• Por la cual se dictan medidas sanitarias
Ley 9 de 1979

• Por la cual se establece el modelo de 
inspección, vigilancia y control sanitario para 
los productos de uso y consumo humano.

Resolución 1229 de 2013

• Por medio del cual se expide 
el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Salud y Protección Social

Decreto 780 de 2016

• Por medio del cual se expide 
el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible

Decreto 1076 de 2015

• Por medio del cual se expide 
el Decreto Único Reglamentario sector 
trabajo

Decreto 1072 de 2015

• Nuevo código de colores para residuos
Resolución 2184 de 2019

• Por el cual se crea y reglamenta el Sistema
de Vigilancia en Salud Pública y se dictan
otras disposiciones.

Decreto 3518 de 2006

• Por medio del cual se establece la
semaforización sanitaria a los
establecimientos de alimentos y bebidas,
sujetos de inspección, vigilancia y control
basada en el riesgo de consumo y/o
afectación en el municipio de Zipaquirá

Acuerdo 11 de 2016

• Por la cual se expide el Código Nacional de
Seguridad y Convivencia Ciudadana

Ley 1801 de 2016



NORMATIVIDAD APLICABLE 

SECRETARÍA DE 

SALUD

• por la cual se adopta el Manual para la
Gestión Integral de Residuos Generados en
la Atención en Salud y Otras Actividades.

Resolución 591 de 2024

• Por la cual se establecen los parámetros y
los valores límites máximos permisibles en
los vertimientos puntuales a cuerpos de
aguas superficiales y a los sistemas de
alcantarillado público y se dictan otras
disposiciones

Resolución 631 de 2015

• Por el cual se reglamenta el manejo y
transporte terrestre automotor de
mercancías peligrosas por carretera.

Decreto 1609 de 2002

• Por la cual se definen los procedimientos y
condiciones de inscripción de los
prestadores de servicios de salud y de
habilitación de los servicios de salud y se
adopta el Manual de Inscripción de
Prestadores y Habilitación de Servicios de
Salud.

Resolución 3100 de 2019

• por el cual se reglamenta parcialmente la
prevención y el manejo de los residuos o
desechos peligrosos generados en el marco
de la gestión integral.

Decreto 4741 de 2005



11. Requisitos Sanitarios. 



SECRETARÍA SALUD

ACTA IVC SANITARIO

REVISION DOCUMENTAL

1. CONDICIONES LOCATIVAS Y ÁREAS

2. CONDICIONES SANITARIAS

3. CONDICIONES DE SANEAMIENTO

4. CONDICIONES DE SEGURIDAD - GESTION DEL RIESGO

CUMPLIMIENTO DE CONDICIONES SANITARIAS



SECRETARÍA SALUD

REVISIÓN DOCUMENTAL 0%

Documento de sistema de seguridad y salud en el trabajo 

Programa de capacitación practicas higiénicas, bioseguridad, uso de EPP. 

Permiso de uso del suelo

Contrato con gestor de residuos peligrosos

Permiso de vertimientos vigente

Si se requiere de medidas de control, la empresa contratada para ejecutar el programa de 

control de plagas cuenta con concepto sanitario favorable

Licencia para equipos de diagnóstico rayos X

En caso de que el servicio de lavandería sea tercerizado presentar contrato, concepto 

sanitario de la empresa

Soportes de vacunación del personal que gestiona y manipula los residuos

Hojas de seguridad de las sustancias químicas



SECRETARÍA SALUD

1. CONDICIONES LOCATIVAS Y ÁREAS 25%

El establecimiento esta ubicado en terreno de fácil drenaje, alejado 

de botaderos de basura, aguas estancadas, criaderos de insectos y 

roedores, plantas de beneficio, cementerios y, en general, a focos de 

insalubridad e inseguridad evitar en las zonas de riesgo, que 

ofrezcan peligro de inundación, erosión 

El establecimiento se localiza de acuerdo con los usos del suelo 

existentes del municipio de ubicación 

El establecimiento cuenta con sistemas de comunicación y energía 

eléctrica 

Las entradas y salidas, internas y externas están localizadas con el 

menor número de barreras u obstáculos según diseño arquitectónico 



SECRETARÍA SALUD

1. CONDICIONES LOCATIVAS Y ÁREAS 25%

Las escaleras, rampas y ascensores cumple con las disposiciones del 

marco normativo (cinta antideslizante, franja foto lumínica y pasamanos) 

Los pisos, cielo rasos, techos y paredes o muros, son sólidos 

impermeables, antideslizantes, de manera que ofrezcan continuidad y 

faciliten la limpieza  y desinfección 

Las redes e instalaciones eléctricas están construidas, instaladas, 

mantenidas, accionadas, señalizadas y protegidas, de manera que se 

prevengan los riesgos de incendio y se evite el contacto con los elementos 

sometidos a tensión 

Se garantiza la ventilación natural y/o artificial

La iluminación natural y artificial es suficiente y adecuada en cantidad para 

su uso 



Limpieza y desinfección Abastecimiento de agua 

potable

Manejo de residuos 

solidos y líquidos

Control integrado de 

plagas

PLAN DE SANEAMIENTO BÁSICO

SECRETARÍA SALUD



SECRETARÍA SALUD



SECRETARÍA SALUD

Cuenta con servicios sanitarios dotados para uso de trabajadores, 

visitantes, para la población discapacitada cumpliendo con las 

disposiciones del marco legal. 

Dispone de cuarto independiente con poceta o unidad de lavado de 

elementos de aseo

Elementos y productos químicos utilizados para la limpieza y desinfección 

se encuentran debidamente rotulados y almacenados

El establecimiento se mantiene en orden, aseo y cuenta con un programa 

de limpieza y desinfección para las instalaciones y equipos documentado e 

implementado (procedimientos, planillas, concentraciones y registros) 

2. CONDICIONES SANITARIAS 30%



SECRETARÍA SALUD

Documento técnico, soportes de

implementación y verificación visual de las

condiciones:

• Áreas del establecimiento y paso a paso.

• Productos de limpieza empleados (fichas

técnicas y hojas de seguridad).

• Concentraciones empleadas de los

productos (Diluciones).

• Frecuencias y responsable de la limpieza y

desinfección en cada área.

• Planillas y registros de limpieza y

desinfección.

Programa de limpieza y desinfección.



SECRETARÍA SALUD

ESTERILIZACIÓN RESOLUCIÓN 914 DE 2025

Se recomienda verificar el proceso según la 

resolución 2183 de 2004.

Adopta el Manual de Buenas Prácticas 

de Esterilización para Prestadores de 

Servicios de Salud.
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Resolución 914 del 15 de mayo del 2025

Por la cual se adopta el Manual de Requisitos para la 

Implementación de las Buenas Prácticas de 

Reprocesamiento de Dispositivos Médicos y 

Elementos Reutilizables (DMER).

ENTRARA EN VIGENCIA 18 MESES DESPUES DE LA FECHA DE 

PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL



SECRETARÍA SALUD

3. CONDICIONES DE SANEAMIENTO 30%

3.1 ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE  11%

• Soportes de lavado semestral de tanques de almacenamiento de

agua potable (6 meses)

• Evidencia Fotográfica de la limpieza y desinfección de los tanques

• Productos empleados (Ficha técnica y hojas de seguridad)

• Concentraciones de los productos usados (Diluciones)

• Concepto sanitario emitido por la Gobernación de Cundinamarca

de la empresa que realiza el proceso

(Art. 10 Decreto 1575 de 2007)

• Cuenta con suministro de agua potable

• Cuenta con tanques para el

almacenamiento de agua potable



LAVADO DE TANQUES DE ALMACENAMIENTO DE 
AGUA POTABLE

¿Dónde encontrar el listado de empresas autorizadas para el lavado 

de tanques por la Gobernación de Cundinamarca?



SECRETARÍA SALUD

3.2 MANEJO Y DISPOSICIÓN DE 

VERTIMIENTOS  3%

Cumplimiento Res 631 de 2015

Actividades de atención a la salud humana - atención médica con y 

sin internación Art 14 – Art 16 

• Conectadas al sistema de alcantarillado u otros

sistemas alternativos

• Evacuación de residuos líquidos: permitir

escurrimiento, sin obstrucciones, control de plagas y

reducción de olores, sin conexión o interconexión con

tanques de almacenamiento y sistemas de agua

potable.



SECRETARÍA SALUD

3.3 MANEJO DE RESIDUOS SOLIDOS Y 

PELIGROSOS 11%

• Cuenta con un Plan de Gestión Integral de

Residuos No Peligrosos y Peligrosos generados

en la atención en salud y en otras actividades,

debidamente documentados, implementados y

soportados con evidencia verificable. Título X del

Decreto 780 de 2016 art Artículo 2.8.10.6 y la

Resolución 591 de 2024, Numeral 4, En estos

caso

• Cuenta con un ambiente adecuado para lavado,

limpieza y desinfección de los recipientes donde

se almacenen los residuos (Art 22 Resolución



SECRETARÍA SALUD

3.3 MANEJO DE RESIDUOS SOLIDOS Y 

PELIGROSOS 11%

• Residuos peligrosos (RESPEL)

• Residuos de aparatos eléctricos y electrónicos 

(RAEE)

• Residuos posconsumo

• Residuos especiales y/o voluminosos

Registro de Generadores de Residuos o Desechos Peligrosos Resolución

1362 de 2007→Generación mayor a 10kg mes o promedio últimos 6

meses.

Documento técnico y soportes de implementación

Resolución 591 de 2024:

• Diagnostico ambiental: Residuos identificados que se

generan en el establecimiento, Disposición de los

residuos (aprovechables, no aprovechables, peligrosos

y/o especiales), Contrato con gestor de residuos

peligrosos, Frecuencias de recolección de residuos,

condiciones almacenamiento.

• Gestión externa - Disposición final por parte del

establecimiento.



SECRETARÍA SALUD

3.3 MANEJO DE RESIDUOS SOLIDOS Y 

PELIGROSOS

Ley 9 de 1979 TITULO I. ARTÍCULO 29. Cuando por la ubicación o

el volumen de las basuras producidas, la entidad responsable del

aseo no pueda efectuar la recolección, corresponderá a la persona o

establecimiento productores su recolección, transporte y disposición

final. ARTÍCULO 31. Quienes produzcan basuras con

características especiales, en los términos que señale el Ministerio

de Salud, serán responsables de su recolección, transporte y

disposición final ARTÍCULO 32. Para los efectos de los artículos

29 y 31 se podrán contratar los servicios de un tercero el cual

deberá cumplir las exigencias que para tal fin establezca el

Ministerio de Salud o la entidad delegada.

Almacenamiento generador RESPEL máximo 1 año 

Soporte de gestión 5 años (certificados, manifiestos)

Pasa de PGIRHs a PGIRASA

1. Suscripción del compromiso institucional 

2. Conformación del Grupo Administrativo de Gestión 

Ambiental y Sanitaria

3. Elaboración del componente de gestión interna



SECRETARÍA SALUD

• Identificación de las fuentes y 
caracterización de los residuos

• Tipo de residuos generados

• Cuantificación de la generación

• Alternativas de prevención y 
minimización de generación de 
RESPEL

1. Prevención –
Minimización

• Envasado 

• Rotulado y etiquetado

• Movilización interna

• Rutas de circulación 

• Características del área de 
almacenamiento

• Recomendaciones generales para 
el manejo y almacenamiento de 
residuos

• Medidas de contingencia

• Medidas para la entrega de 
residuos al transportador

2. Manejo interno 
ambientalmente 

seguro

• Empresa certificada para 
manejo de residuos 
peligrosos

• Manifiestos de 
recolección de residuos 
peligrosos

• Lista chequeo vehículo 
recolección cumplimiento 
Decreto 1609 de 2002

3. Manejo 
externo 

ambientalmente 
seguro

• Responsables de la 
coordinación y ejecución

• Capacitación 

• Seguimiento y evaluación

4. Ejecución, 
seguimiento y 

evaluación

Esquema Plan de Gestión Integral de Residuos 

Peligrosos y no peligrosos 



SECRETARÍA SALUD

3.3 MANEJO DE RESIDUOS SOLIDOS Y 

PELIGROSOS

Ajustado



RESIDUOS POSCONSUMO

SECRETARÍA SALUD

• Pilas y/o acumuladores (Resolución 1297 de 2010,

modificada parcialmente por la Resolución 2246 de

2017)

• Lámparas/bombillas ahorradoras (Resolución 1511

de 2010)

• Computadores y periféricos (Resolución 1512 de

2010)

Solicitar certificado 

de disposición final 

y/o tratamiento 

(soportes)



SECRETARÍA SALUD

Grupo administrativo de 

gestión ambiental y 

sanitario →(Realizara 

reuniones periódicas y 

dejara constancia mediante 

actas)

Cantidad generada 

(kg/mes) Riesgo 

biológico 

Frecuencia mínima 

recolección

> 1000 3 veces/ semana

100 < 1000 2 veces/ semana

45 < 100 1 vez/ semana

10 < 45 2 veces/ mes

<10 1 vez/ mes



SECRETARÍA SALUD

Programa de capacitación y socialización: Para los pequeños y

micro generadores, el programa de capacitación y socialización deberá

incluir como mínimo un cronograma de capacitación, los temas a tratar

y las actas de asistencia.

Cronograma de ejecución:



SECRETARÍA SALUD

PLAN DE CONTINGENCIAS

Seguimiento y evaluación

Incendios áreas de almacenamiento de 
residuos

Inundaciones en áreas de almacenamiento 
de residuos

Interrupción suministro de agua para 
acciones de limpieza y desinfección

Interrupción suministro de energía eléctrica 
(sistemas refrigeración y/o congelación)

Derrame de residuos con características 
peligrosas (CRETIP)

Interrupción temporal del servicio de 
recolección (gestión externa)

Alteración condiciones operativas que 
incrementen la generación de residuos



REGISTRO Y REPORTE DE  
RESIDUOS - PGIRASA



SECRETARÍA SALUD

3. CONDICIONES DE SANEAMIENTO 5%

3.4. Manejo integrado de plagas.

Existe un programa de manejo integral de plagas documentado e

implementado.

En el establecimiento no se evidencia la presencia de plagas o daños

ocasionados por éstas y se establecen medidas preventivas para el control y

propagación



CONTROL INTEGRADO DE PLAGAS

SECRETARÍA DE SALUD

¿Dónde encontrar el listado de empresas autorizadas para el control 

y fumigación de plagas por la Gobernación de Cundinamarca?



SECRETARÍA SALUD

4. PREVENCIÓN DE EMERGENCIAS Y 

DESASTRES - GESTIÓN DEL RIESGO 15%

Documento Plan de gestión de riesgo de

desastres y soportes de implementación:

• Ruta de evacuación – punto de encuentro

• Señalización de emergencias

• Soportes de capacitaciones, simulacros y/o

socializaciones

• Elementos de emergencias (extintores,

gabinetes, botiquín, alarma)

• Hojas de seguridad de los productos químicos

• Mecanismos de seguridad y soportes de

registro de mantenimientos maquinaria y

equipos

• Elementos y/o equipos de contención de

derrames



13. Semaforización Sanitaria.



SECRETARÍA DE 

SALUD

SEMAFORIZACIÓN SANITARIA

Acuerdo Municipal 011 de 2016

Ministerio de Salud-Alto riesgo Ministerio de Salud Bajo riesgo

Cuando el establecimiento solicite el levantamiento de la medida sanitaria 

de seguridad

•Desfavorable

•Menor o igual al 49.9%

•*Se evidencia condiciones 

sanitarias críticas

50-60% una visita en dos meses

61-79% una visita en tres meses

80-94% una visita en seis meses

50-79%  una visita en seis meses

80-94% una visita en doce meses

Una (1) visita en doce (12) meses

•Favorable con 

requerimientos

•Entre 50 y 94,9%

•Favorable 

•Entre 95 y 100%



14. Medidas Sanitarias.





15. Ley 1335 de 2009 - Ley 2354 de 

2024

.
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LEY 1335 DE 2009

Disposiciones por medio de las cuales se previenen daños a la salud de

los menores de edad, la población no fumadora y se estipulan políticas

públicas para la prevención del consumo del tabaco y el abandono de la

dependencia del tabaco del fumador y sus derivados en la población

colombiana

LEY 2354 DE 2024

Regula el consumo, venta, publicidad y promoción de cigarrillos,

productos de tabaco, sus derivados, sucedáneos o imitadores, y

dispositivos asociados como Sistemas Electrónicos de Administración de

Nicotina (SEAN) y Sistemas Similares Sin Nicotina (SSSN)



16. TECNOVIGILANCIA

● Seguridad del 

paciente.

● Uso seguro de 

dispositivos médicos

SECRETARÍA 

XXXXXXX

NORMATIVA APLICABLE



TECNOVIGILANCIA (Res. 4816 de 2008) 

Identificar fallas o eventos con dispositivos médicos.

Reportar incidentes (aunque no causen daño).

Analizar la causa del evento.

Prevenir riesgos para el paciente.

SECRETARÍA DE 

SALUD

Este programa realiza la 

cuantificación del riesgo 

y la realización de 

medidas en salud 

pública

Un sistema de vigilancia post-mercado, mediante el conjunto de

instituciones, normas, mecanismos, procesos, recursos

financieros, técnicos y de talento humano que interactúan:



PROGRAMA DE TECNOVIGILANCIA

PROGRAMA INSTITUCIONAL 

DE TECNOVIGILANCIA

Los programas institucionales de Tecnovigilancia que deben conformar la Secretarías 

Departamentales y Distritales, los fabricantes e importadores de Dispositivos Médicos, 

los Prestadores de Servicios de Salud y Profesionales Independientes, deben:

● Designar un responsable del Programa

● Elaborar un formato de reporte o utilizar el formato del Invima. 

● Elaborar un manual o procedimientos de Tecnovigilancia

Seguimiento/

reporte

Evento

Incidente



MANUAL DE TECNOVIGILANCIA

1. Dispositivos Médicos  a vigilar.

2. Elementos conceptuales.

3. Estrategia de vigilancia (activa, pasiva).

4. Recolección, análisis y valoración de los resultados (metodología).

5. Reporte al fabricante y autoridad sanitaria (flujo de información). 

6. Las funciones del responsable del programa y del programa 

Institucional 

COMPONENTE 

NORMATIVO

❏ Marco Legal.

❏ Justificación.

❏ Alcance.

❏ Elemento 

Conceptuales

GESTIÓN 

❏ Estrategia de identificación y 

documentación de 

eventos/incidentes adversos-

Alertas- Informes de 

Seguridad- Recall-Hurtos.

❏ Mecanismos de administración 

de la Información.

❏ Metodologías de análisis.

❏ Responsables del plan de 

acción.

COMUNICACIÓN

❏ Reportes.

❏ Tiempos 

(periodicidad).

❏ Medios de 

Comunicación

FORMACIÓN

❏ Información, divulgación y 

aplicación de prácticas 

adecuadas de uso 

correcto de dispositivos 

médicos.



PROGRAMA DE TECNOVIGILANCIA

NOTIFICACIÓN TRIMESTRAL AL INVIMA

Tipo de Reporte ¿Cuándo aplica? Tiempo de Reporte

Inmediato Evento/incidente serio: muerte o deterioro 

grave de la salud

Dentro de 72 horas 

FOREIA

Periódico Eventos/incidentes no serios o defectos sin 

daño

Consolidado 

trimestral

Reporte en 

Ceros
No se presentaron eventos en el periodo Trimestral

https://farmacoweb.invima.gov.co/TecnoVigilancia/faces/index.xhtml

https://farmacoweb.invima.gov.co/TecnoVigilancia/faces/index.xhtml


DOCUMENTACIÓN DEL PERSONAL 

ENCARGADO DE LOS EQUIPOS MÉDICOS 

SECRETARÍA DE 

SALUD

2. Proveedor externo, se debe evidenciar un contrato,

convenio y/o acuerdo de voluntades documentado, en el cual

se especifique como mínimo: objeto, relación de equipos

biomédicos, tiempos de respuesta, compromisos de las partes

y vigencia.

Art. 4, 

Resolución 

3100 de 2019).

CONTRATO DE 

MANTENIMIENTO 

VIGENTE AL AÑO

1. Inscripción y

Habiltación al REPS.



DOCUMENTACIÓN DEL PERSONAL 

ENCARGADO DE LOS EQUIPOS MÉDICOS 

SECRETARÍA DE 

SALUD

Toda persona jurídica o natural que preste servicios de mantenimiento y verificación

de la calibración para equipos biomédicos de Clases IIb y III, deberá contar con un

responsable técnico, el cual deberá ser profesional en ingeniería biomédica o

ingenierías afines o personal técnico debidamente acreditado, los cuales deberán

registrarse ante :

Dec 4725 

de 2005 

Art 39.

1. Registros sanitarios

2. Permiso de comercialización

3. Vigilancia sanitaria de los dispositivos médicos para uso

humano.

HOJA DE VIDA

CERTIFICADOS

PROFESIONALES

REGISTRO INVIMA



DOCUMENTACIÓN DE LAS CONDICIONES 

SANITARIAS
HOJA DE VIDA EQUIPO MÉDICO



MANUALES DE FUNCIONAMIENTO / FICHAS TÉCNICAS

Decreto 4725 de 2005 (literal h)  Artículo 18.

Manuales de Operación y Mantenimiento

Idioma en español versión en 

Castellano

Físico o digital

Registro de la relación de los Equipos Biomédicos 

(INVENTARIO)
https://consultaregistro.invim

a.gov.co/Consultas/consultas

/consreg_encabcum.jsp



PROGRAMA DE MANTENIMIENTO DE EQUIPOS 

MÉDICOS

● Documento técnico institucional.

● Basado en fabricante o protocolo interno (recomendaciones).

● Define mantenimiento preventivo y correctivo.

CRONOGRAMA DE MANTENIMIENTO 

Implementación de mantenimiento preventivo y correctivo

1. Introducción.

2. Objetivos

3. Alcance.

4. Talento humano.

5. Procedimiento de Gestión de Mantenimiento.

Decreto 4725 de 2005 y Res. 3100 de 2019



REPORTE DE MANTENIMIENTO

Periodicidad según cronograma:

1. Fabricante del equipo

2. Personal idóneo encargada del mantenimiento.

● Garantizar la seguridad del paciente.

● Continuidad operativa

● Mitigar eventos/incidentes.

● Prolongar la vida útil de los equipos.



Calibración (Cuando Aplique) y Certificado Patrón

de Calibración por Laboratorio Acreditado.

CERTIFICADOS DE CALIBRACIÓN

➔ Verificación que comprueba si las mediciones
realizadas por el equipo se encuentran dentro
de las tolerancias establecidas.

SOPORTES DE EQUIPOS PATRÓN

1. Precisión y exactitud.

2. Seguridad del paciente.

Dec. 

1595 de 

2015

Establece que los servicios de calibración para

instrumentos de medición sujetos a control

metrológico legal deben ser realizados por

laboratorios acreditados por la ONAC



CONDICIONES SANITARIAS DE LOS EQUIPOS 

MÉDICOS

Programa Documentado:

● Alcance

● Clasificación de riesgo y 

relación de equipos.

● Descripción del proceso de 

Limpieza y Desinfección por 

equipo.

● Frecuencia.

● Producto (por fabricante).



SECRETARÍA DE SALUD 

Acta de Inspección, vigilancia y control (Concepto 

sanitario)

Acta de Inscripción (Primera visita)

Acta de Ley Antitabaco

NOTIFICAN AL CORREO 

ELECTRÓNICO

N° de documento

-Representante Legal

-De la persona que atiende la

visita

ó

-NIT

Acta de PGIRASA

Acta de Tecnovigilancia



17. Estrategia de Ruido.



SECRETARÍA DE SALUD

Estrategia de Ruido



18. Caso practico.



SECRETARÍA XXXXXXX

CASO 

El dia 8 de Mayo del 2026 se realiza visita de

inspección vigilancia y control (IVC) a la IPS

INTEGRAL SALUD 2026 ubicado en el Municipio

de Zipaquirá, siendo las 9:00 a.m., se efectuó

recorrido de verificación de condiciones

sanitarias, revisión documental y evaluación de

cumplimiento normativo aplicable.

La IPS presta los siguientes servicios habilitados:

consulta externa de medicina general,

odontología general, toma de muestras de

laboratorio clínico, procedimientos menores,

vacunación y servicio farmacéutico ambulatorio.



Hallazgos

1. Se evidencia 1 servicio sanitario sin dotación y no apto para población en

condición de discapacidad.

2. No se evidencia área de poceta independiente. Se evidencian sustancias

químicas utilizadas en procesos de limpieza y desinfección sin

señalización y rotulación.

3. No cuentan con soporte de lavado de tanque de almacenamiento de agua

potable y en momento de la visita no se evidencia suministro de agua.

4. No se evidencia contrato con gestor de residuos peligrosos riesgo

biológico y químico. No se evidencia rh1, manifiestos o certificados de

disposición de residuos peligrosos. Se evidencia acumulación de residuos

en cuarto de almacenamiento temporal.



SECRETARÍA XXXXXXX

Hallazgos

1. No existen mecanismos de contención para derrames de fluidos y/o

sustancias químicas.

2. Los extintores presentes no se encuentran con la recarga actualizada y se

encuentran ubicados en área de difícil acceso.

3. Se evidencian dispositivos médicos, insumos y medicamentos vencidos.

4. Se evidencia suciedad y presencia de materiales en desuso en área de

procesamiento de muestras.



SECRETARÍA XXXXXXX

Hallazgos

1. Se evidencia en servicio de odontología instrumental con presencia de

oxido y sin registro o trazabilidad de procesos de esterilización.

2. Se evidencia en mal estado el Autoclave en el Área de Odontología.

3. Durante la inspección la persona que atiende la visita presenta varios

documentos del mismo procedimiento en diferentes versiones los cuales

cuentan con información diferente a la operación actual y desconoce cual

es la vigente.



SECRETARÍA 

XXXXXXX

CASO

1. ¿Usted qué haría si fuera Autoridad 

Sanitaria?

2. ¿Usted qué haría si fuera el 

propietario?

3. ¿Usted qué haría si fuera usuario del 

establecimiento?

4. ¿Cuál considera que son puntos 

críticos?





Preguntas



SECRETARÍA DE SALUD

ENCUESTA DE 

SATISFACCIÓN
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